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De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y a los efectos previstos en el mismo, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
  

DISPONGO 
 
Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación de SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA 
Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DEL 
TRASDÓS, CONSOLIDACIÓN DEL TERRENO EN EL TRASDÓS Y REPARACIONES DE LA 
SUPERESTRUCTURA Y DEL DRENAJE DEL TÚNEL DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, 
ENTRE LAS ESTACIONES DE SAN FERNANDO Y BARRIO DEL PUERTO, por los siguientes motivos: 
  
Tras la inspección al tramo de la línea 7B desde la estación de San Fernando hasta Barrio del Puerto realizada por 
técnicos de la empresa contratada al efecto y del consecuente informe que se redacta en fecha 15 de julio de 
2024, que pone de manifiesto que las patologías presentan una evolución muy negativa, hecho imprevisible hasta 
el momento, con una evolución impredecible por lo que se requiere una intervención inaplazable ya que en caso 
contrario se pueden producir huecos en el terreno en las proximidades del trasdós del túnel y una importante 
degradación de los materiales que conforman los elementos que constituyen el propio túnel, se concluye que la 
evolución muy negativa de las patologías detectadas con anterioridad era imprevisible. Ello ha determinado la 
declaración de urgencia de la tramitación del expediente de 
CONSOLIDACIÓN DEL TERRENO EN EL TRASDÓS Y REPARACIONES DE LA SUPERESTRUCTURA Y DEL 
DRENAJE DEL TÚNEL DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, ENTRE LAS ESTACIONES DE SAN 

-031199/2024  
 
Este contrato de servicios tiene el carácter de complementario respecto del contrato principal de obras que se 
acaba de indicar, por cuanto tiene una relación de dependencia respecto de él, y los servicios objeto del contrato 
se consideran necesarios para la correcta realización de las prestaciones del principal, dado que la ejecución de 
las obras requiere la contratación de los agentes técnicos necesarios para su supervisión, por lo que la 
contratación de los servicios de Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud responde también a una 
necesidad inaplazable e imprevisible. 
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